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Cámara de Diputados. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se 
modifica el Proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, la 
Convocatoria para la Elección de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y de sus Criterios Específicos de 
Evaluación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que, para continuar el proceso para la designación del Comité Técnico de 
Evaluación, iniciado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Junta 
de Coordinación Política, conforme a sus normas internas, acordará la designación de tres 
personas para la integración de las siete personas que conformarán al Comité Técnico de 
Evaluación. 
 
Se aprueba la Convocatoria pública para el proceso de elección de las personas aspirantes 
que ocuparán los cargos de una Consejera Presidenta o un Consejero Presidente y tres 
cargos de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral para el período del 4 de abril de 2023 al 3 de abril de 2032, las etapas completas 
para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables 
 
La presente Convocatoria se publicará en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario Oficial de 
la Federación una vez realizada la instalación del Comité Técnico de Evaluación. 
 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2023. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se declara 
de utilidad pública y se ordena la ocupación temporal de 228,601.49 m2 
(doscientos veintiocho mil seiscientos uno punto cuarenta y nueve metros 
cuadrados), correspondientes a 16 (dieciséis) inmuebles de propiedad privada, en 
el Municipio de Escárcega, Campeche. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 13. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32234/DOF%2016022023%20VESPERTINA.pdf
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Decreto por el que se declara de utilidad pública la infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del Proyecto Tren Maya, que se materializa en la construcción 
de obras de infraestructura pública sobre terrenos de propiedad privada, que suman una 
superficie de 228,601.49 m2 (doscientos veintiocho mil seiscientos uno punto cuarenta y 
nueve metros cuadrados), correspondientes a 16 (dieciséis) inmuebles detallados en la 
parte considerativa de este decreto. 
 
Se decreta la ocupación temporal de 228,601.49 m2 (doscientos veintiocho mil seiscientos 
uno punto cuarenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 16 (dieciséis) 
inmuebles de propiedad privada, detallados en la parte considerativa del presente 
documento. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. 
de C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para 
cubrir con su presupuesto autorizado, el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos 
que emitió el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

 


